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e la ^rainnfia 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al tr imestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Ley llamada de incompatibilidades. 

Administración central 
Dirección general de Caminos.— 

Carreteras-Reparación. 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de electricidad.—Anuncio. 

Universidad de Oviedo.—Anuncio. 

Dipu tac ión provincial , de León. 
Comis ión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Anuncios particulares. 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

Presidencia d e l Consejo de Ministros 
E L PRESIDENTE DE L A REPU

BLICA ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: 
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente 
L E Y 

Art ículo 1.° A) E l cargo de Dipu
tado a Cortes es incompatible: 

Primero. Con todo otro cargo de 
elección popular. 

Segundo. Con todo cargo re t r ibui
do de la Admin i s t rac ión del Estado, 
sea o no de libre nombramiento del 
Gobierno y cualquiera que fuere la 
forma de re t r ibuc ión . 

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
pár rafo anterior los cargos de Minis
tro, Subsecretario, Presidente del 
Consejo del Estado, Presidente y Fis
cal del Tr ibuna l de cuentas y Direc
tores generales o de categoría supe
r ior a los mismos con residencia en 
Madrid; y asimismo los funcionarios 
que, sin encontrarse en estos casos, 
tenga residencia oficial en Madr id 
por el empleo y destinos, si han 
obtenido este ú l t imo por oposic ión 
o cuncurso, sin que haya tenido que 
intervenir el Gobierno por libre de
cisión n i para su nombramiento, n i 
para su ascenso, ni para su traslado. 

Por lo que se refiere a los Directo
res generales, se en tenderá siempre y 
cuando en cada Ministerio no haya 
m á s qne uno solo que ostente el 
cargo de Diputado a Cortes. 

Tercero. Con todo cargo, gratuito 
o retribuido, de las Regiones au tóno
mas, de la Admin i s t r ac ión provin
cial o municipal , cualesquiera que 
sean las Corporaciones y Autorida
des competentes para hacer el nom
bramiento y la forma de regular en 
su caso la re t r ibución . 

Cuarto. Con todo cargo, gratuito o 
retribuido, que lleve aneja la direc
ción, represen tac ión o cualquier cla
se de funciones directivas de los Mo
nopolios del Estado, en las Conpa-
ñias concesionarias de obras o servi
cios públ icos , sean nacionales, regio

nales o locales, y en las Mancomu
nidades Hidrográf icas u otros servi
cios au tónomos , salvo los cargos que 
por disposición legal deban ser con
feridos por el Gobierno por llevar 
aneja la represen tac ión del Estado 
en dichas entidades. 

B) E l cargo de Ministro, el de 
Subsecretario y el de Director gene
ral son incompatibles: 

Primero. Con todos los cargos de 
elección popular, salvo el de Diputa
do a Cortes. 

Segundo. Con todos los que figu
ren en los Escalafones de la A d m i 
n is t rac ión del Estado, de las Regio
nes a u t ó n o m a s , de las Provincias y 
de los Municipios, en las condiciones 
que determinan para los Diputados 
a Cortes los apartados segundo y 
tercero del anterior epígrafe A). 

Los que hayan sido Ministros, Sub
secretarios o Directores generales, 
no p o d r á n obtener hasta dos años 
después de su cese ninguno de los 
cargos a que se refiere el apartado 
cuarto del epígrafe anterior, salvo 
cuando fueren designados para los 
mismos en represen tac ión del Esta
do, o cuando ios estuviesen desem
p e ñ a n d o y hubieran cesado por ra
zón de la incompat ibi l idad. 

Los que hayan ejercido el cargo 
de Presidente del Consejo de Minis 
tros o Ministro de Justicia, no po
d r á n abogar ante los tribunales hasta 



dos años después (le su cese y esla-
rán sujelos a las mismas l imitacio
nes que establece el párrafo anterior. 

C) Es aplicable a los Diputados 
provinciales y a los Concejales lo 
dispuesto en los respectivos epígrafes 
A) de este ar t ículo y del siguiente, 
sin perjuicio de lo que dispongan las 
leyes Provincial y Municipal que se 
dicten. 

D) Continua en vigor lo consig
nado en el párrafo segundo del a r t í 
culo 1.0 de la Ley de 9 de Julio de 
1855, respecto a los funcionarios de 
las Cortes. Esta disposición se apli
ca rá tan sólo a quienes con anterio
r idad a la p romulgac ión de esta Ley 
hayan ingresado al servicio de las 
Cortes o adquirido el derecho de 
ingreso. 

Art ículo 2.° A) Todos los em
pleados del Estado, Regiones, Pro
vincias, Municipios y entidades a 
los que afecten estas incompat ib i l i 
dades, p a s a r á n a la s i tuación de 
excedencia forzosa por elección para 
cargos parlamentarios y gozarán de 
los dos tercios de los haberes y dere
chos que dis í ru ten , incluso de las 
gratificaciones, cualquiera que sea 
su carácter , s iéndoles de abono el 
tiempo de excedencia para todos los 
efectos y sirviendo como regulador 
de sus haberes pasivos el sueldo que 
tenga su categoría en s i tuación activa. 

Asimismo subsis t i rán la Ley de 8 
de A b r i l de 1933 y las d e m á s dispo
siciones que regulan la s i tuac ión en 
que deben quedar los funcionarios 
públ icos elegidos Diputados a Cor
tes. 

B) El Diputado a Cortes que fuere 
nombrado para algunos de los car
gos incompatibles a que se refiere el 
epígrafe A) del a r t ícu lo anterior, de
berá comunicar por escrito a la Mesa 
de las Cortes, dentro de los ocho días 
sigu: entes a la fecha del nombra
miento, si lo acepta o lo rechaza. La 
aceptac ión equivale a la renuncia 
del acta de Diputado, de la que se 
da rá cuenta a las Cortes en la forma 
prescrita por el Reglamento. 

La omis ión del escrito exigido por 
el pár ra fo anterior produce los mis
mos efectos que la acep tac ión del 
cargo incompatible. 

Los Diputados a Cortes que acep
ten empleo o destino de los declara
dos incompatibles por la presente 
Ley (pensión, comis ión con sueldo, 
ascenso que no sea de escala cerrada, 

honor o condecorac ión de cualquier 
clase de libre nombramiento del Go
bierno), deberán cesar en el cargo de 
Diputado a Cortes dentro de los diez 
días siguientes a su aceptac ión . 

C) E l que estuviere ocupando un 
cargo incompatible de los compren
didos en el epígrafe A) del a r t ícu lo 
anterior y fuere elejido Diputado a 
Cortes, deberá optar por uno de los 
cargos, en la forma prevenida en el 
epígrafe anterior de este ar t ículo , 
dentro de los ocho días siguientes a 

i la ap robac ión del acta por el Con-
i greso. 
! Si optare por el cargo de Diputado 
' a Cortes, la vacan te en que cesare 
] le será reservada hasta que termine 
su represen tac ión salvo en los Cuer-

! pos en que necesidades imperiosas 
j del servico, apreciadas por el Conse
jo d é Ministros, no lo consientan, 

i Entre tanto, será sustituido en la 
| farma que las Leyes y Reglamentos 
' o rgánicos ordenen. Caso de que no 
i se hubiere reservado el destino, al 
' terminar su mandato ocupa rá la p r i 
mer vacante de su categoría que se 

\ produzca, con derecho proferente a 
i volver al destino que ocupaba al ser 
elegido cuando quedare vacante. 

Lo establecido en los dos pár rafos 
anteriores es aplicable a los Diputa
dos provinciales, Concejales y a los 
que desempeñen cargos de elección 
en las Regiones a u t ó n o m a s , quienes, 
cuando incurran en incompat ib i l i 
dad, d e b e r á n proceder, respecto de 
las Corporaciones a que pertenezcan, 
en forma aná loga a la establecida 
para los Diputados a Cortes, en rela
ción con el Parlamento. 

D) Los monopolios. Empresas y 
servicios a que se refiere el a r t ícu lo 
anterior, apartado cuarto de su epí
grafe A), r emi t i r án al Ministerio de 
Hacienda re lac ión nominal jurada 
de sus funcionarios de toda clase y 
categoría, así como de sus Conseje
ros y Abogados asesores, T a m b i é n 

I comunicaran al ministerio de Ha-
' cienda las altas y bajas que vayan 
| ocurriendo en el personal compren-
! dido en aquellas relaciones. 
I E) La In te rvenc ión general del 
; Estado no au tor iza rá las n ó m i n a s en 
i que se infr injan algunos de los pre-
\ ceptos de esta Ley. 

Art ículo adicional. Se declaran 
compatibles con el cargo de Diputa
do a Cortes, los cargos de represen
tación de E s p a ñ a en el extranjero. 

sin que su número pueda exceder de 
seis ni ser superior a un año el pla
zo de representac ión, salvo p ró r ro 
gas acordadas por el Congreso a pro
puesta del Gobierno. 

Del mismo modo, se declara com
patible con el cargo de Diputado a 
Cortes, la comis ión indenizable 6 re
tr ibuida que circunstancialmente 
pueda conferirle el Gobierno a cual
quiera de ellos, mediante Decreto 
acordado en consejo de Ministros, en 
el cual Decreto se de te rmina rá la co
misión a realizar, la cuan t í a de la re
t r ibuc ión y la d u r a c i ó n de aquél la , 
que no p o d rá exceder de un año , sal
vo p rór rogas acordadas por el Con
greso a propuesta del Gobierno. 

Por tanto. 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir . 

Madrid, siete de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro.—Niceto 
Alcalá-Zamora g Jorres.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ale
jandro Lerroux García. 

(Gaceta de 12 de Diciembre de 1934.) 

AMISTRACIÚN CENTRAL 
Dirección general deCaminos 

CARRETERAS-REPARACIÓN 
Hasta las trece horas del día 24 de 

Diciembre actual, se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Conservación y Repa
rac ión de Carreteras del Ministerio 
de Obras púb l i cas y en todas las Je
faturas de Obras púb l i cas de la Pen
ínsula , a horas háb i les de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
urgente con cargo a bajas, de las obras 
de repa rac ión del firme y doble 
riego de emuls ión asfáltica de los 
k i lómetros 9 10 11 y 12 de la carrete
ra de Astorga a Ponferra da (León) cuyo 
presupuesto asciende a 48.771,50 pe
setas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de cuatro meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las obras 
y siendo la fianza provisional de 
1.463 pesetas. 

La subasta se verif icará en la ^Di
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el día 29 de Diciembre actual, a 
las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio-



nes sobro forma y condiciones do sn 
p iescnlac ión , cslnrán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras publicas y 
en la Jefatura de Obras públ icas de 
León en los días y horas hábi les de 
oficina, 

Cada proposic ión se presen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4.50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lac ión de remuneracio
nes m í n i m a s en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

En el acto de ce lebrac ión de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas, desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1934. 
— E l Director general, José Crespo 
Alvarez. 

N ú m . 1.031.-33,65 pts. 

Hasta las trece horas del día 24 de 
Diciembre actual, se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Conservación y Repa
rac ión de Carreteras del Ministerio 
de Obras Púb l i cas y en todas las Je
faturas de Obras Púb l i cas de la Pe
nínsula , a horas háb i l e s de oficina, 
propos ic ión para optar a la subasta 
urgente con cargo a bajas de las 
obras de repa rac ión del firme y 
doble riego superficial de emuls ión 
asfáltica en los k i lómet ros 7 y 8 de 
la carretera de Astorga a Ponferrada 
(León), cuyo presupuesto asciende a 
35.155,50 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cuatro 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 1.054 pesetas. 

La subasta se veril icará en la Di
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el día 29 le Diciembre actual, a 
las diez hoi as. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión, es tarán "de manifiesto 
en el Ministerio de Obras púb l i cas y 
en la Jefatura de Obras públ icas de 
León, en los días y horas hábi les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se presen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

i E l licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remuneracio
nes m í n i m a s en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en Pliego de con
diciones particulares y e c o n ó m i c a s 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio p resen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

En el acto de ce lebrac ión de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza 

' de 1,50 pesetas, desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1934. 
— E l Director general, José Crespo 
Alvarez. 

! N ú m . 1.032.-33,65 ptas. 

Gobierno civil de la profincia de Leóo 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

el Sindicato Agrícola de Tejerina, en 
el cual, apoyándose en lo que dispo
ne el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Verificaciones eléctr icas de 5 de D i 
ciembre de 1933, solicita que le sean 

aprobadas oficialmente las tarifas 
que viene aplicando y cuyo modelo 
se a c o m p a ñ a : 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
de este expediente se han cumplido 
los t rámites seña lados en el citado 
Reglamento, oasando el modelo de 
tarifas al Ayuntamientos de Prioro, 
C á m a r a s de Comercio y de la Pro
piedad, para ser oídas , no contestan
do m á s que las dos ú l t imas : 

Resultando que no existiendo con
cesión administrativa, cuyas condi
ciones hayan de tenerse en cuenta, 
no procede que informe la Jefatura 
de Obras Públ icas : 

Considerando que la C á m a r a de la 
Propiedad contesta en el sentido de 
que no proeede su informe por no 
existir concesión; que la C á m a r a de 
Comercio lo hace favorablemente, 
que asimismo informa favorable
mente la Jefatura de Industria: 

Cosiderando que es criterio de la 
Abogacía del Estado, según se ha 
puesto de manifiesto recientemente 
en asuntos idént icos , que la no exis-
tentencia de conces ión administrat i 
va no puede ser motivo suficiente 
para que la Jefatura de Industr ia 
deje de ejercer las funciones que le 
atribuye el Reglamento de Verifica
ciones en orden a la fiscalización de 
las relaciones contractuales entre 
abonados y distribuidores, cualquie
ra que sea la s i tuación legal de éstos 
respecto a los aprovechamientos h i 
dráu l icos y a las necesarias conce
siones, materia no sometida a la v i 
gilancia de los organismos que depen
den del Ministerio de Industria y Co
mercio; que prcisamente esta funión 
fiscalizdora se ha establecido y se 
ejerce para garant ía y defensa del 
interés del consumidor, el cual que
dar ía desatendido si no se sometiese 
a esta Empresa, a la legislación ge
neral sobre tarifas; que varias dispo
siciones legales reconocen la existen
cia de instalaciones que no han ob
tenido la necesaria concesión, a pe
sar de lo cual dan normas respecto 
a su funcionamiento y explotación; 
que la ap robac ión de unas tarifas 
solo supone una regulac ión dé la acti
vidad mercantil de la Empresa, sin 
que pueda entenderse como autori
zación para aprovechar bienes de 
dominio públ ico; que por consiguien
te, no hay obs táculo alguno que se 
oponga a la legalización de las tarifas 
que hoy vienen aplicando, sin auto-



r ización, las cmpresns, o la aproba- S.̂  del Decreto-Ley de 7 de Enero 
ción de las modi í icac ioncs de las i de 1927. 
mismas que se solicitan, sin perjui
cio del deber de la Jefatura de Indus
tr ia de dar cuenta a la de Obras 
Púb l i cas de la existencia de aprove
chamientos no legalizados, a efectos 
de dar cumplimiento al articulo 

Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria, ha tenido a bien autorizar 
al Sindicato Agrícola de Tejerina, 
para aplicar a dicho punto, las si
guientes tarifas: 

> Tarifa única. —Por tanto alzado 
Una l á m p a r a fija de 15 vatios 2,00 ptas. al mes. 
dos » » » 15 » 3,00 » » » 
tres » » » 15 » . . . . 4,25 » » » 
cuatro » » » 15 » , 5,25 » » » 

Ê n los precios de la tarifa precedente están incluidos los impuestos 
que gravan el consumo de energía eléctrica. 

León, 12 de Diciembre de 1934. 
E l Gobernador c i v i l , 
Edmundo Estévez 

Universidad de Oviedo 
A N U N C I O 

De conformidad con lo dispuesto 
en orden ministerial de 14 de no
viembre ú l t imo queda abierta en es
ta Universidad durante la segunda 
quincena del mes actual y de 10 a 13 
de los días laborables, ma t r í cu l a s 
para los exámenes extraordinarios 
de Enero p róx imo en las Facultades 
de Derecho y Ciencias para aquellos 
alumnos a quienes falta la aproba
ción de una o dos asignaturas para 
terminar su carrera o grado de ense
ñanza . 

Losinteresados e levarán sus solici
tudes al l imo . Sr. Rector de esta U n i 
versidad en papel administrativo de 
1,50 pesetas a c o m p a ñ a d a s de los co
rrespondientes derechos a razón de 
dieciséis pesetas veinticinco cént i 
mos en papel de pagos al Estado (un 
grupo de 10 pesetas por derehos de 
ma t r í cu l a , otro de cinco pesetas por 
derechos académicos y otro de 1,25 
pesetas por derechos de examen) y 
23,75 pesetas en metál ico . 

E n t r e g a r á n asimismo en el Nego
ciado correspondiente tantos t i m 
bres móviles de 0,25 pesetas como 
ma t r í cu l a s solicitadas mas dos, y 
una peseta en metá l ico por derechos 
de visado del carnet escolar. 

Esta ma t r í cu la sólo t end rá validez 
para la citada convocatoria de 
Enero. 

Serán declaradas nulas tanto las 
matriculas como los esámenes que 
se verifiquen contraviniendo las dis
posiciones vigentes. 

Oviedo, 15 de Diciembre de 1934. 
—El Rector, (ilegible). 

COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
La comis ión gestora, en sesión de 

13 del actual, ha acordado sacar a 
concurso el suministro de féretros y 
conduc ión de cadáveres al cemen
terio de esta ciudad, de los ind iv i 
duos fallecidos en el Hospital de San 
Antonio Abad y cuya estancia en el 
mismo sea de cuenta de la provin
cia. Igualmente, la conducc ión de 
cadáveres procedentes de la Residen
cia provincial de n iños de León (an
tes Hospicio), 

E l concurso será por pliegos ce
rrados, en los que h a r á constar por 
separado el precio de féretro para 
pá rvu lo y adulto y el servicio de 
conducc ión . 

Para tomar parte en el concurso, 
los interesados h a r á n en la Caja pro
vincial el depósi to previo de 150 pe
setas, el cual se elevará a fianza de
finitiva por 350 pesetas en el t é rmino 
de 5.° día a contar desde la fecha en 
que se notifique al adjudicatario 
haberle sido concedido el servicio. 
Trascurrido dicho plazo sin haberlo 
ejecutado, q u e d a r á anulada la adju
dicación con pé rd ida de la fianza o 
depósi to provisional. 

Los pliegos debe rán ser presenta
dos en la Secretar ía de la Corpora
ción antes del día 24 del actual y ho
ra de oficina, a c o m p a ñ a n d o a los 
mismos el resguardo del depósi lo 
provisional y la cédula personal co
rriente. La falta de alguno de estos 
documentos inhabil i ta la aceptación 
del pliego. 

Queda termiiinnlemenlc prohibido 
conducir más de un féretro en los 
coches fúnebres corrientes y ún ica 
mente pod rán conducir uno o más a 
la vez, cuando se trate de coche o de 
frugón he rmé t i camen te cerrado e 
invisible su interior desde la vía pú
blica; pero en este caso solo se abo
na rá el importe de una sola conduc
ción. A tales efectos, los señores A d 
ministradores de los establecimien
tos respectivos, pa sa r án el correspon
diente parte al negociado de Benefi
cencia de la Diputac ión , manifestan
do la forma en que el servicio fúne
bre se haya realizado. Las faltas que 
el adjudicatario cometa en defecto 
del buen servicio, serán sancionadas 
con multa de 25 pesetas, dando l u 
gar tres de éstas a la rescis ión del 
contrato con pé rd ida de la fianza. 

E l pago se h a r á por trimestres ven
cidos, previa la p resen tac ión y apro
bac ión de las oportunas facturas. 

La d u r a c i ó n de este concurso será 
la del ejercicio o año de 1935. 

León, 17 de Diciembre de 1934.-EI 
Presidente, Pedro F. Llamazares.-El 
Secretario, José Peláez. 

M I N A S 

ANUNCIOS 
Don Gregorio Barrientos Pérez , I n 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que D. Benito Péix 

Manzano, vecino de Salamanca, ex
plotador de las minas «El Tr iunv i ra 
to» y otras, ha solicitado autoriza
ción para establecer un polvor ín 
sub te r ráneo para almacenar explo
sivos destinados a la explo tac ión de 
las capas de ca rbón . A esta solicitud 
a c o m p a ñ a memoria descriptiva y 
planos horizontales donde se s i túan 
los edificios y accidentes del terreno 
en una extensión de 300 metros de 
distancia al lugar donde ha de esta
blecerse el po lvor ín sub te r ráneo . Por 
personal técnico del Distrito Minero 
se ha girado una visita de recenoci-
miento del terreno y s i tuación del 
polvor ín proyectado, de cuyo infor
me resulta que no existe n i n g ú n mo
tivo para denegar lo solicitado. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional de ex
plosivos, de 25 de Junio de 1920, se 
anuncia al públ ico para que las per
sonas que se crean perjudicadas 



puedan presentar reclamaciones en 
el Gobierno civi l de la provincia, en 
el t é rmino de 20 días, a partir de la 
fecha del BOLETÍN OFICIAL en que 
aparezca este anuncio, pudiendo 
examinar el proyecto presentado, que 
estará de manifiesto en las oficinas 
del Distrito Minero durante los cita
dos 20 días. 

León 14 de Diciembre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientes. 

* 
Don Gregorio Ban lentos Pérez, I n 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que con fecha 6 del 

corriente, el Excmo. Srt. Goberna
dor c iv i l de la provincia, ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

«Decreto.—De acuerdo con el I n 
forme de la Jefatura de Minas de 
este Distrito, previo el reconocimien
to en el terreno, y de conformidad 
con lo prevenido en los ar t ícu los 27 
y 136 al 140 del vigente Reglamento 
de Explosivos de 25 de Junio de 1920 
y el R. D. vigente para los polvorines 
de minas y canteras, de 10 de Marzo 
de 1925, vengo en conceder autori
zación a D. Diego Pérez Campana
rio, vecino de Madrid, para que pue
da poner definitivamente en servicio 
el polvor ín superficial recientemente 
construido en la mina «Ampl iac ión 
a Alicia», que dicho interesado ex
plota en t é r m i n o de L i l l o , Ayunta
miento de Fabero, en tend iéndose 
esta autor izac ión concedida, lo mis
mo que el servicio del po lvor ín , con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. Esta au tor izac ión , según 
expresamente se previene en el ar
t ículo 151 del R. D. de 10 de Marzo 
de 1926, no tiene carác ter de conce
sión administrativa, de suerte que, 
si por motivos de seguridad públ ica , 
desarrollo de la edificación, carrete
ras ferrocarriles u otro cualquiera 
de interés públ ico , fuese de absoluta 
necesidad suprimir este depósi to de 
explosivos o modificar sus actuales 
condiciones, lo podrá siempre orde
nar el Ministerio correspondiente a 
informe razonado de este Gobierno 
Civi l , sin que por ello pueda el inte
resado exigir i ndemnizac ión alguna. 

Segunda. Esta au tor izac ión se en
tiende sin perjuicio de tercero, que
dando a salvo el derecho de propie
dad y responsable el interesado de 
los daños que pudieran ocasionarse 
con el servicio del polvor ín . 

Tercera. Nunca se pod rá deposi-

l ; i r en este polvorín más de las 20 
cajas de dinamita de 25 kilogramos 
por caja o su equivalente cantidad 

! de pólvora o de otros explosivos, y 
j si hubiese de varias clases, la exis-
¡ tencia total bajo n i n g ú n concepto 
• podrá exceder de la equivalencia 
con 20 cajas de dinamita de 25 k i lo -

1 gramos cada una. 
I Cuarta. Los explosivos se desti-
¡ n a r á n exclusivamente al servicio de 
estas minas, no pudiendo emplear
los n i n g ú n otro consumidor, n i des
tinarse a ninguna otra explotación 
minera, cantera n i empleo distinto, 
bajo la responsabilidad y sanciones 
gubernativas que procedieran, caso 
de contravenirse esta importante 
condic ión . 

Quinta. Es obligatorio, con arre
glo al a r t í cu lo 152 del Reglamento, 
tener siempre y al corriente, en el 
polvor ín , un libro-registro, en el que 
se ha de consignar precisamente: 
movimiento de las existencias alma
cenadas (por clases de explosivos), 
fechas de recepción y salida de las 
cajas de explosivos, fábrica o depó
sito central de donde procedan. La 
falta de este l ibro será sancionada 
con penalidades semejantes a las 
prevenidas en el vigente Reglamento 
de Pol ic ía Minera y Metalúrgica, 
para los explotadores de minas y 
canteras que no lleven debidamente 
autorizado y al corriente su l ibro-
registro del personal que se ocupa 
en la explotac ión. 

Sexta. Ni en el interior n i en las 
proximidades del po lvor ín se p o d rá 
encender fuego n i depositar mate
rias combustibles. T a m b i é n queda 
terminantemente prohibido fumar 
dentro del polvor ín y en su pasillo 
circundante y entrar en la c á m a r a 
de explosivos con cerillas o encende
dores. 

Sépt ima. E l polvor ín será mante
nido constantemente en perfecto or
den y limpieza. Las cajas de explo-
xivos se co locarán , conforme a la 
cond ic ión g) del a r t ícu lo 157, sepa
radamente y sobre gruesos listones 
de madera o de preferencia sobre un 
banquil lo que no exceda de la al tu
ra conveniente para que ninguna 
caja quede sobre el suelo a mayor 
altura de 1,50 metros. Dicho ban
quil lo podrá rodear todos los muros 
del Norte, Oeste y Sur, con objeto de 
que puedan colocarse hasta las 20 
cajas de explosivos autorizadas, sin 

superponerlas ni juntarlas lateral
mente, y quedando sin colocarse 
caja alguna del lado o pared de la 
puerta. 

Octava. Se p r o c u r a r á efectuar to
das las maniobras de entrada y sali
da de las cajas durante el día, y si 
excepcionalmente hubiese que pene
trar en el polvor ín por la noche, 
sólo podrá realizarse a l u m b r á n d o s e 
con l á m p a r a de seguridad (de benci
na o eléctrica portál i l . La apertura 
de las cajas sólo p o d r á verificarse 
con c u ñ a y mazas de madera o c u ñ a 
de madera y maza de bronce, y bajo 
n ingún concepto con c u ñ a s y mar
t i l lo de hierro. 

Novena. E l incumplimiento de 
estas condiciones de la au tor izac ión 
que se concede, y muy pr incipal
mente la con t ravenc ión de las i m 
portantes condiciones tercera, cuar
ta, quinta y sexta, una vez compro
badas las infracciones, mot iva rá la 
caducidad de esta au tor izac ión . 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y del púb l i co en general. 

León, 11 de Diciembre de 1934.--E1 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientes. 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comisión gestora 
de este Excmo. Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria del día 18 del 
actual, el presupuesto ordinario que 
ha de regir en el p róx imo y venidero 
ejercicio de 1935, de conformidad 
con lo establecido en el a r t ícu lo 300 
del Estatuto y ú l t imo párrafo del 
ar t ícu lo 5.° del Reglamento de Ha
cienda del mismo, se anuncia su 
exposición al públ ico , por espacio 
de quince días hábi les , durante los 
cuales, por los contribuyentes y enti
dades interesadas, podrán ser formu
ladas las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

León, 19 de Diciembre de 1934.— 
El Presidente, Enrique G. Luaces. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

El día 22 de Diciembre y hora de 
las once de la m a ñ a n a y en cumpl i 
miento de acuerdo tomado por la 
Corporac ión y bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, se ce lebrará la subasta pú-



blica para contratar el servicio de 
r ecaudac ión de imposic ión munici 
pal sobre bebidas y alcoholes, carnes 
frescas y saladas, para los años de 
1935, 1936 y 1937. 

E l acuerdo y condiciones de dicha 
subasta que se han hecho públ icos 
sin que se haya producido reclama
ción alguna respecto al primero, a 
pesar de haber transcurrido el plazo 
fijado por el a r t ícu lo 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, es tarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las horas de 
oficina y durante el plazo de diez 
días para presentar solicitudes. 

Los licitadores cons t i tu i rán pre
viamente en depósi to para tomar 
parte en la subasta el 5 por 100 del 
tipo de la subasta que corresponda 
al año, o sean 1.168,65 pesetas y el 
rematante pres tará la definitiva del 
25 por 100 del remate, el cual deberá 
pagarse por trimestres adelantados. 

No se admi t i r án pliegos a los que 
se hallen comprendidos en el a r t ícu
lo 9.° del citado Reglamento y las 
proposiciones a las que es preciso 
a c o m p a ñ a r el resguardo del depósi to 
y la cédula personal, deberán pre-
senrarse en pliego cerrado y en el 
papel correspondiente, durante el 
plazo que determina el a r t ícu lo 14 
del mismo. 

Los d e m á s requisitos, derechos y 
obligaciones del Gestor, se hallan 
determinados en el pliego de bases y 
condiciones que obra de manifiesto 
en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

La Robla, 10 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Esteban Ramos. 

Modelo de posposición 
Don , vecino de , enterado del 

pliego de condiciones a que se refiere 
el anuncio que antecede, le acepta y 
ofrece...., pesetas (la cantidad en letra) 
por la subrogac ión en su favor de 
r ecaudac ión de la impos ic ión muni 
cipal de bebidas y alcoholes, carnes 
frescas y saladas para el a ñ o de 1935 
e igual cantidad para cada uno de 
los siguientes. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Formado por la Junta local depu
radora, el Censo de campesinos de 
este Municipio , queda expuesto al 
públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, a fin de que los interesados que 
se consideren agraviados, puedan 
presentar de palabra o por escrito, 

ante la Junta local las alegaciones 
pue estimen pertinentes, pues trans
currido dicho plazo no se admi t i r á 
r ec l amac ión alguna. 

p 
o o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

Matanza, 15 de Diciembre de 1934, 
— E l Alcalde, Antonino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Cehanico 

Para atender al pago de un pósito 
y otros gastos imprevistos, la Comi
sión municipal permanente de este 
Ayuntamiento ha propuesto que, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del mismo, para el corrien
te ejercicio se verifique la transferen
cia siguiente: 

Del capí tu lo 1.°, a r t ícu lo 2.°, con
cepto 2.°, 150 pesetas. 

Del capí tu lo 12, a r t ícu lo 5.°, con
cepto 5 °, 100 pesetas. 

Del capí tu lo 17, a r t ícu lo ún ico , 
concepto ún ico , 88 pesetas. 

A l capí tu lo 13, a r t ícu lo 1.° concep
to 1.°, 338 pesetas. 

Del capí iu lo 2,°, a r t ícu lo 1,°, con
cepto 1.°, 50 pesetas. 

Del capí tu lo 3.°, a r t ícu lo 2.°, con
cepto 2.°, 25 pesetas. 

Del capí tu lo 4.°, a r t ícu lo 7.°, con
cepto 7.°, sesenta pesetas. 

Del capí tu lo 6.°, a r t ícu lo 1.°, con
cepto 1.°. 300 pesetas. 

A l capí tu lo 18, a r t ícu lo ún ico , con 
cepto único , 435 pesetas, 

Y en cumplimiento del articulo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al públ ico esa pro
puesta en la Secretaría de este Aynn-
tamiento, para que contra aquél la 
puedan formularse reclamaciones 
en el plazo de quince días, contados 
desde el en que se publique este 
edicto en el ROLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Cehanico, 10 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Leopoldo González. 

Ayuntamiento de 
(¡uscndos de los Oteros 

Habiendo acordado este Ayunta
miento varias transferencias de cré
dito dentro del actual presupuesto, a 
propuesta de la Comisión de Hacien
da se halla de manifiesto al públ ico 
el expediente por t é rmino de quince 
días, con el fin de oir reclamaciones 
y conforme determina el a r t í cu lo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal. 

* 
* * 

El vecino D. Olegario González 
Santos ha solicitado a este Ayunta
miento un pedazo de terreno sobran
te en la vía públ ica en la calle Tra
viesa, lindante con un corral de su 
propiedad; lo que se hace públ ico 
para que dentro del plazo de quince 
días puedan formular cuantas recla
maciones crean pertinentes las per
sonas que se consideren perjudica
das. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Gusendos de los Oteros, 15 de Di 
ciembre de 1934.—El Alcalde, Feli
ciano Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1935, es
tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo p o d r á n los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante el 
Ayuntamiento y dentro de los quince 
días siguientes, ante el l imo , Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo a los ar t ícu los 300 y si
guientes del Estatuto municipal y 
disposiciones complementarias. 

Toreno, 14 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Tor ib io Gómez, 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal del Ayuntamiento el presu
puesto municipal para el año de 1935 
se encuentra expuesto al públ ico en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de 15 d ías a los efectos del 
a r t ícu lo 300 y 301 del Estatuto mu
nicipal . 

Pedrosa del Re}', 15 de Diciembre 
de 1934.—El Alcalde, José Rodríguez. 



Aijnntamumio de 
Villadangos 

Aprobado por este Ayuntamiento 
y Juntas de las entidades, el pre
supuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1985, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de quince dias, f in i 
do el cual y durante otro plazo de 
quince días, a contar desde la termi
nac ión de la exposición al públ ico , 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos seña
lados en las disposiciones vigentes. 

Villadangos, 13 de Diciembre de 
1934v—José F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1935, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal 
por el plazo de ocho días, para oir 
las reclamaciones procedentes. 

Sobrado, 14 de Diciembre de 
1934.-E1 Alcalde. Belarmino Llama
zares. 

R o d r í g u e z C r e s p o y C í a . 
Tarifas aplicables en Astorga, Folgoso, Combarros, Castrillo de los Polva-
zares, Murías de Rechivaldo, San Justo y San Román de la Vega, Carneros 

y Sopeña 
TENSIÓN NORMAL: 150 

P A R A A L U M B R A D O : 
! Tarifa número 1.—Tanto alzado 

Para abono de una o dos l á m p a r a s 
L á m p a r a de 15 vatios 1,95 pesetas al mes. 

» de 25 » 3,00 » » » 
» de 40 » 3,80 » » » 
Para l á m p a r a s de mayor consumo se a u m e n t a r á 0,045 pesetas por 

cada vatio de exceso sobre cuarenta. 

Tarifa número 2.—Por contador 
\ Hasta 20 k W h de consumo mensual 0,75 ptas. el k W h . 
De 20 a 100 k W h » » 0,70 » » 

i » 100 a 200 » » » 0,65 » » 
! » 200 en adelante , , . 0,60 » » 

Según la potencia de la ins ta lación, la Empresa p o d r á cobrar los si
guientes m í n i m o s mensuales: 

Mínimo de consumo Mín imo de percepción Ins ta lac ión 

Hasta 400 
» 600 
» 1.000 
» 1.500 
» 2.000 

w 4,5 k W h 
6,75 » 

11,25 » 
16,90 » 
22,50 » 

3,35 pesetas. 
5,05 » 
8,44 » 

12,67 » 
16,88 » 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al públ ico en esta Secretar ía 
municipal por t é rmino de quince 
días, durante cuyo plazo y quince 
días háb i l e s siguientes pueden inter
ponerse las reclamaciones que sean 
justas ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia por los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
municipal . 

Santa Colomba de Curueño , 14 de 
Diciembre de 1934.—El Alcalde, Ge
rardo Mart ínez , 

P A R A F U E R Z A M O T R I Z : 
Tarifa número 3.— Tanto alzado 

En jornada diurna de ocho horas 

Hasta 0,5 k W de potencia 

De 
1 
1 
3 
6 
9 

15 
20 
25 
30 
35 

k W 
3 » 
6 
9 

15 
20 
25 
30 
35 
40 

17,00 ptas. mensual el k w . 
30,00 » » » 
30,00 » » » 
27,00 » » » 
24,00 » » » 
22,50 » ,» » 
21,00 » » » 
19,50 » » » 
18,00 » » » . 
16,50 » » » 
15,00 » » » 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Formado por esta Junta el Censo 
de campesinos de este t é r m i n o mu
nicipal , queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por el 
t é r m i n o de quince días para oir re
clamaciones. 

Villaobispo, 12 de Diciembre de 
1934.-E1 Alcalde, Baltasar Redondo. 

Tarifa número í .—Por contador 

500 k W h de consumo mensual 0,35 ptas. el k W h , 
500 a 2.000 k W h de consumo mensual . . . 0,30 » » » 

2.000 a 4.000 k W h » » » . . . . . . . . 0,25 » » » 
4.000 k W h en adelante. » » , 0,20 » » » 

Hasta 
De 

» 
» 

Estos precios regi rán desde el amanecer hasta las doce de la noche; en 
las restantes horas se ap l i ca rán los siguientes. 
Hasta 250 k W h . de consumo mensual 0,18 pesetas el k W h . 
De 250 a 500 k W h . de consumo mensual. 0,17 » el » 
» 500 a 1.000 k W h . » » 0,16 » el » 
» 1.000 kWh.en adelante » » 0,15 » el » 

Por cada kilovatio de potencia instalada la Empresa cobra rá men-
sualmente, en concepto m í n i m o de consumo el valor correspondiente a 
11,2 kilovatios hora. 



Tarifa de alquiler de contador 
En el servicio de alumbrado, si el abonado no aporta el aparato, lo 

facilitará la Empresa; por este concepto podrá cobrar mensual mente la 
cantidad de 0,()5 pesetas para los contadores monofásicos hasta 5 amperios 
y 1,00 peseta para los demás . * 

Condiciones especiales de aplicación 
1. a En los suministros a tanto alzado se c o m p u t a r á como medio mes 

todo per íodo menor de quince días. 
2. a La Empresa es libre de hacer en cada caso los descuentos que 

estime oportunos sobre los precios de las anteriores tarifas, pero siempre 
se h a r á sin perjuicio de tercero, 

3. a Se p r iva rá del suministro a todo abonado que, transcurrido un 
mes de la presentac ión del recibo por el importe del flúido, no haya satis
fecho su importe y se le p o d r á exigir este y los intereses de demora por vía 
jud ic ia l . 

4. a Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, serán de cuenta del abonado. 

5. a Cualquier duda sobre la in te rpre tac ión de estas tarifas, será resuelta 
por la Jefatura de Industria de León. 
Don José Alcán ta ra Rubio, Ingeniero Jefe accidental de industria. 

Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan a u t ^ i f á d a s oficialmente las anteriores tarifas 

Y para que co 
la presente en 
ta y cuatro. 

ilos efectos depublicidad reglamentarios, extiendo 
dinueve de Noviembre de m i l novecientos trein-

N.0 970.-80,15 pts. 

Central vMñ de San Miguel de las Dueñas 
DON SANTIAGO CABO 

Tarifas aplicables a San Miguel de las Dueñas 

Tarifa número 1.—Por tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios, al mes 1,50 pesetas. 
» 15 
» 25 
» 40 
» 60 

2,00 
2,30 
2,80 
3,30 

Tarifa número 2.—Por contador 
Por cada kilovatio-hora 0,80 pesetas 

M Í N I M O S 

Capacidad 
del contador 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,5 » 

10 » 

Capacidad 
de la ins ta lac ión 

295 watios 
440 » 
735 » 

1.100 » 
1.465 » 

Mínimo 
de consumo 

3,30 kw. 
4,95 » 
8,25 » 

12,35 » 
16,50 » 

Mínimo 
de percepción 

2,65 pesetas. 
3,95 » 
5,60 » 
9,90 » 

13,20 » 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 

Estado como municipales, se rán de cuenta del abonado. 

DON ANTONIO MARTIN SANTOS, Ingeniero Jefe de industria 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar c u m p l i m i é | ^ 

t ículo 83 del Reglamentq^de Verificaciones Eléct r icas de 5 de 
de 1933, result 

Y para qü 
la presente en 
y cuatro. 

• i r i M ' / o j f i o c oficialmente las anteriores tarifas. 
efectos de publicidad reglamentan 

de Diciembre de m i l n o v e c i e í r n r S r ^ i ^ ^ ^ ^ M 

N.0 1.041.-28,15 

idministracidn de iuslícia 
Juzgado Municipal de León 

Don Félix Castro González, Abogado, 
Juez Municipal de ésta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a don Angel Otero, industrial de esta 
plaza de la cantidad de cuatrocien
tas cuarenta pesetas, m á s las costas 
a que fué condenado don Juan José 

[ Marcos, vecino de San Mart ín del 
Castañar , en el ju ic io verbal c iv i l 
n ú m e r o 856 de 1932, seguido entre 
las mismas partes sobre r ec l amac ión 
de pesetas, he acordado sacar a p r i 
mera y públ ica subasta, por t é r m i n o 
de veinte días y por el tipo de su ta
sación, los bienes embargados al de
mandado siguientes: 

1. ° Dos sacos de azufre marca 
«R. Abelló Coll», de cuarenta kilos 
cada uno; tasados en cien ptas. (100). 

2. ° Una tarima de madera de ca
ma; tasada en veinte pesetas (20). 

3. ° Un Alcal de madera de cabi
da de quince fanegas de cereales; tasa
da en treinta pesetas (30). 

3.° Dos mitades de dos molinos 
harineros proindiviso con Pedro 
M. Andrés , con t é r m i n o municipal 
de San Mart ín del Castañar , y sitio 
denominado La Isla; que linda: Sur, 
regalo, Mediodía, el río de Francia, 
Poniente, Segifredo Sanz y Norte, 
Santiago Mart ín; tasadas en ocho
cientas pesetas (800). 

Importa total, 950 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta t endrá lugar en la Sala 

Audienciade este Juzgado municipal , 
el día doce de Enero p róx imo y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , advir
t iéndose que para tomar parte en la 
misma será preciso consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el importe del diez por ciento de la 
tasac ión y no se a d m i n i s t r a r á n pos
turas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes de la referida 
tasac ión . 

Las fincas carecen de t í tulos por 
lo que el rematante se conformará , 
con la certificación del acia de re
mate. 

ado en León, a docede Diciembre 
. T i i l novecientos treinta y cuatro, 
¡élix Castro.—P. S. M., E l Secreta-
, E. Alfonso. 

N.0 1.030.-38,65 pts. 

Imp. de la Diputación provincial 


